
 
 

 

MEMORANDO 

 

 

Radicado No:202301200035533 

 

Bogotá D. C., jueves, 28 de diciembre de 2023 

 

 

PARA:     NÓRIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 
                Gerente RTVC 
 
DE:          LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 
                Asesor Control Interno 
 
 

Asunto: Informe de auditoría interna al proceso de gestión financiera, 
recaudo y gasto público. 
 

 

Cordial saludo doctora Nórida: 

 

La Oficina de Control Interno presenta el informe de la Auditoría Interna al proceso de 

gestión financiera, recaudo y gasto público: 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Verificar la identificación y tratamiento de los riesgos de gestión del proceso y 

evaluación de los controles, a través del Sistema de Planeación y Gestión – Kawak. 

● Comprobar la trazabilidad y cumplimiento de los indicadores asociados al proceso, a 

través del Sistema de Planeación y Gestión – Kawak. 



 
 

 

● Verificar que, en la unidad de red de expediente digital, esté creada y actualizada la 

carpeta correspondiente a la ejecución contractual, así como la documentación 

soporte a la serie de contratos según las TRD. 

● Verificar el cumplimiento de los lineamientos de la guía para la conformación de 

expedientes contractuales a partir de agosto de 2022. 

● Verificar el cumplimiento de la normatividad referente al pago de la seguridad social 

de cada uno de los contratistas. 

● Evaluar la publicación de los documentos contractuales en la plataforma SECOP II. 

● Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para la legalización de 

gastos de viaje y anticipos a los contratistas y funcionarios. 

● Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para el manejo de las 

inversiones. 

● Verificación de la cuenta de intangibles. 

 

ALCANCE 

 

La auditoría se realizó con la información inherente al proceso de gestión financiera 

recaudo y gasto público en el periodo comprendido entre el 1 de enero 2022 al 30 de 

junio 2023. 

CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 

G-C-3 - Caracterización Gestión Financiera, Recaudo y Gasto Público - V3 

G-M-1 - Manual de Tesorería - V3 

G-M-3 - Manual de Inversiones - V3 

G-M-4 - Manual de Políticas Contables Para La Elaboración y Presentación de Estados 

Financieros - V1 

G-M-5 - Manual de Estimaciones Contables - V2 



 
 

 

G-A-1 - Política Operacional de Gestión Financiera, Recaudo y Gasto Público - V15 

   Procesos Segundo Nivel 

✓ G-P-2 - Gestión de Pagos y Caja Menor - V8 

✓ G-P-3 - Ejecución Financiera - V7 

✓ G-P-4 - Gestión de Cartera - V8 

✓ G-P-12 - Facturación y Cobro de Ley 14 De 1991 - V7 

✓ G-P-13 - Proceso Expedición Certificado de Disponibilidad Presupuestal -CDP- V1 

✓ G-P-14 - Proceso Expedición Registro Presupuestal -RP- V1 

✓ G-P-15 - Proceso Modificaciones Presupuestales - V1 

Riesgos del proceso (corrupción, gestión/proceso) 

Indicadores de gestión (estratégicos, plan de acción, sectoriales, proceso) 

Ley 594 de 2000, artículo 11. Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos. 

El Estado está obligado a la creación, organización, preservación y control de los archivos, 

teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los 

documentos y la normatividad archivística. 

Decreto 1080 de 2015, artículo 2.8.2.7.1. Establece los aspectos que se deben considerar 

para la adecuada gestión de los documentos electrónicos, señala que, “Es responsabilidad 

de las Entidades Públicas cumplir con los elementos esenciales tales como: autenticidad, 

integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad y conservación, que garanticen que 

los documentos electrónicos mantienen su valor de evidencia a lo largo del ciclo de vida, 

incluyendo los expedientes mixtos (híbridos), digitales y electrónicos”. 

D-G-2 Guia para la conformación de expedientes electrónicos. 

P-M-1 Manual de supervisión e intervención de contratos, en cumplimento de los 

numerales: 5.3 Facultades de quienes ejercen la vigilancia contractual en sus numerales 

12, 13 y 14, 5.4 Funciones de Vigilancia Administrativa en su numerales 1,2, 4 y 5.6 

Funciones de vigilancia financiera en sus numerales 3, 4, 5 y 15 



 
 

 

P-M-3 Manual de Contratación en cumplimiento del Título VI Documentos del proceso 

Contractual en cuanto al manejo y archivo de documentos es obligación de los 

Supervisores remitir y cargar toda la documentación que se produzca durante la ejecución 

del contrato para que la misma repose en el expediente contractual. 

Decreto 1273 de 2018 Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 

a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social, en relación con el pago y retención de aportes al Sistema de Seguridad 

Integral y Parafiscales de los trabajadores independientes y modifica los artículos 

2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo. 

Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos. 

METODOLOGÍA 

 

Para el desarrollo de la auditoría interna al proceso de gestión financiera, recaudo y gasto 

público de los contratos suscritos y/o adiciones contractuales realizados en el periodo 

objeto de evaluación, y en cumplimiento con lo establecido en la fase 3 ejecución de la 

auditoría, numeral 2.3.3 Determinación de la muestra de auditoría, del manual de 

auditorías de Control Interno, se aplicó el formato de cálculo de la muestra, en el cual se 

determinó para un tamaño de población de 102 contratos, seleccionar una muestra 

significativa, con el objetivo de emitir conclusiones acerca de la contratación del proceso en 

los siguientes tópicos: 

 

● Revisión en la plataforma SECOP II la muestra de 61 contratos en su etapa 

precontractual, contractual y poscontractual. 



 
 

 

● Verificar 349 pagos realizados a la seguridad social en la ejecución contractual por cada 

uno de los proveedores, es decir el 100% de los contratos. 

● Evaluar la completitud del expediente digital de 93 contratos ubicados en la carpeta 

compartida de la unidad de red de la Entidad. 

● Verificación de los 5 indicadores estratégicos y operativos, así mismo los 8 indicadores 

de riesgos del proceso, registrados en el sistema de planeación y gestión - Kawak, 

módulos de indicadores, riesgos y oportunidades. 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

Con fundamento en las pruebas de auditoría obtenidas de la información relevante del 

proceso, se presentan los siguientes temas: gestión del proceso, hallazgos y conclusiones. 

 

A. Avance de la gestión del proceso 

 

Gestión realizada en la publicación de documentos contractuales en la plataforma 

SECOP II cumpliendo lo indicado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 

 

1. Se evidencian 5 contratos por valor de $306.560.834 que cuentan con la póliza de 

cumplimiento, formato y aprobación por el área. Ver anexo 1. 

 

2. Al revisar la documentación publicada en la plataforma SECOP II, se verificó la 

existencia del contrato 386-2023 de Hugues Leonardo Mattos Farfan, por valor de 

$31.500.000, donde se evidencia que cuenta con el estudio del sector. 

 



 
 

 

3. Se observa que el contrato 455-2023 de María Medina, por valor de $31.500.000, 

cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal y con la aprobación del 

estudio previo debidamente registrados en la plataforma. 

 

4. Se observa que, 39 contratos por valor de $1.393.100.054, cuentan con el registro 

presupuestal registrado en debida forma. Ver anexo 2. 

 

5. Se evidencia la aprobación del ordenador del gasto en la minuta de 47 contratos 

por valor de $1.865.652.841, los cuales cumplen con este lineamiento. Ver anexo 

3. 

 

6. Se evidencia que 11 contratos por valor de $461.036.787 cumplen con la 

programación de pagos de acuerdo con lo establecido en las minutas. Ver anexo 4. 

 

7. Se evidencia que se realizó el registro de la ejecución contractual en 38 contratos 

por valor de $1.587.676.344. Ver anexo 5. 

 

Gestión realizada por el proceso frente a medición y análisis de indicadores y gestión 

de riesgos así: 

 

Para el logro de los objetivos y metas institucionales alineadas con el plan estratégico y 

plan de acción, el proceso estructuró una batería de cinco indicadores clasificados en 

estratégicos y operativos, indicadores que de acuerdo a las mediciones, análisis y 

desempeños registrados en el Sistema de Planeación y Gestión Kawak, le han permitido 

al proceso y a la Entidad realizar de manera oportuna la toma de decisiones, detectando 

las desviaciones en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 



 
 

 

ID Indicador % Cumplimiento 

535  

Presupuesto 

Administrar y controlar eficientemente los recursos financieros de 

acuerdo con lo aprobado en el presupuesto, garantizando el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones, el cobro de los 

servicios y el alojamiento prestado por RTVC, y la confiabilidad de 

la información 

100 

559  

Eficacia 

Indicador financiero que determina el índice de liquidez para 

disponer de efectivo para cumplir con los pasivos a corto plazo, 

indica la capacidad que tiene la entidad para cumplir con sus 

deudas corto plazo 

100 

560 

Eficacia 

Indicador financiero que permite medir la rentabilidad sobre los 

ingresos por venta de servicios. 
100 

561 

Eficacia 

Indicador financiero que determina el tiempo en que las cuentas 

por cobrar tardan en convertirse en efectivo, es decir, el tiempo 

que se toma la entidad en cobrar la cartera a los clientes. 

100 

534 

Resultado  

Mide la eficacia de los Centros de Costos para ejecutar el 

presupuesto de gastos de conformidad con lo planificado. 

Determina también la eficacia de la planificación presupuestal 

100 

 

En cuanto a la gestión del riesgo, el proceso realizó identificación y análisis de sus riesgos, 

así mismo, adelantó la evaluación, seguimiento y controles de acuerdo con sus frecuencias. 

 

 

 

ID Riesgo Controles % Cumplimiento 



 
 

 

380 
Posibilidad de realizar transacciones de 
recursos a nombre propio o de un tercero 
interno o externo a RTVC. 

2 
           
                 100 

 

355 Posibilidad de afectación reputacional por 
distorsionar la información contable 

4 100 

356 

Posibilidad de afectación reputacional de 
diligenciar erróneamente el certificado de 
disponibilidad presupuestal en el sistema 
financiero ERP) 

2 100 

357 
Posibilidad de generar pagos a terceros que no 
son beneficiarios de la cuenta y/o pago por 
valores incorrectos 

1 100 

366 
Posibilidad de afectación reputacional por 
generar errores en el concepto de la 
facturación 

2 100 

367 
Posibilidad de afectación reputacional de que 
no se emita factura contra solicitud de 
facturación 

1 100 

368 
Posibilidad de afectación económica de que no 
se facturen de manera oportuna los servicios 
prestados por RTVC 

1 100 

369 
Posibilidad de afectación económica y 
reputacional de que no se recaude de manera 
oportuna los servicios prestados por RTVC 

2 100 

Fuente: Información Sistema de Planeación y Gestión Kawak - Módulo riesgos y oportunidades 

Diagramó: OCI 

 

8. Se evidencia el cumplimiento de 302 pagos de la seguridad social (EPS, pensión y 

ARL) correspondiente a la ejecución contractual de 51 contratos, de acuerdo con 

lo enunciado en el ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7 “Pago de cotizaciones de los 

trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral” decreto 



 
 

 

1273 de 2018. Ver anexo 6 

 

9. Se observó en 20 contratos que 76 obligaciones específicas relacionadas en los 

informes de actividades registrados en las cuentas de cobro archivadas en la 

unidad de red de la carpeta expediente digital, cuentan con las evidencias que 

dan cumplimiento de la actividad, observando lo establecido en los manuales de 

contratación y supervisión. Ver anexo 7. 

 

Cumplimiento D-G-2 Guía para la conformación de expedientes electrónicos para los 

tipos documentales que pertenecen al expediente electrónico correspondiente a la 

ejecución contractual a cargo de los supervisores de contrato de las unidades 

productoras 

 

10. Se evidencia que 86 contratos por valor de $2.433.447.852 cuentan con la carpeta 

del expediente contractual en la unidad de red de la Entidad. Ver anexo 8. 

 

11. Se evidencian 44 contratos por valor de $891.344.798 que cuentan con los 

soportes de pago completos correspondientes a la ejecución contractual. Ver 

anexo 9. 

 

12. Se evidencian 79 contratos por valor de $2.233.265.765 en donde los documentos 

cuentan con la aprobación digital y/o electrónica en los correos cargados. Ver 

anexo 10. 

 

13. Se observó en los documentos contractuales de 4 contratos por valor de 

$229.306.666, los cuales tienen correo de aprobación cuando se han aprobado 

electrónica o digitalmente. Ver anexo 11. 

 



 
 

 

14. Se evidencian en los documentos contractuales de 45 contratos por valor de 

$1.138.534.366, que los soportes de pago las aprobaciones digitales son válidas. 

Ver anexo 12. 

 

15. Se observó en los documentos correspondientes a la ejecución contractual de 76 

contratos por valor de $2.105.885.764, donde los soportes de pago corresponden 

al contratista. Ver anexo 13. 

 

16. Se observó que 49 contratos por valor de $1.434.904.465, cuentan con el acta de 

finalización. Ver anexo 14. 

 

17. Se observó que 41 contratos por valor de $1.050.818.799, aplican la nomenclatura 

definida en la Guía para la conformación de expedientes electrónicos. Ver anexo 

15. 

 

B. Hallazgos 

 

Debilidades en las acciones implementadas en los planes de mejoramiento con 

ocasión de los informes de seguimiento a la obligación de publicación de los contratos 

realizados en la vigencia 2022 y primer semestre de 2023 en la plataforma SECOP II. 

1. Se evidencian 7 contratos por valor de $262.218.780, en estado “pendientes de 

aprobación “, es decir, no se evidencian las gestiones realizadas por el supervisor 

para continuar con el trámite del proceso contractual. Ver anexo 16. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“Se acepta parcialmente la observación y frente a la misma se propondrán las 

acciones de mejora pertinentes...”. 



 
 

 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

2. Se evidencia el contrato 645-2021 de Daniela Alejandra Cortes Castro por valor de 

$65.413.333, el cual se encuentra en estado de “revisión del proveedor “, es decir, 

no se observa la gestión realizada por el supervisor para continuar con el trámite 

del proceso contractual. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“El contrato 645 de la vigencia 2021 sobrepasa el alcance definido por la Oficina de 

Control Interno para esta Auditoría, …..” 

Análisis del equipo auditor  

El contrato presenta una modificación en el año 2022,   debido a esto es objeto de 

la auditoría. Por lo tanto, se mantiene la observación. 

 

3. Se evidencian inconsistencias en el registro de 14 contratos administrativos y/o de 

funcionamiento en donde el valor del contrato no concuerda con la minuta y la 

plataforma SECOP II, presentando una diferencia de $151.121.100. Ver anexo 17. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“...Se acepta parcialmente la observación, toda vez que respecto de los 5 contratos 

que se presentan a continuación sí se evidencia la inconsistencia observada.…” 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, dado que no desvirtúa lo 

evidenciado la observación se mantiene. 

 



 
 

 

4. Se observa el contrato 908-2021 de Nelly Adriana Infante Vivas por valor de 

$73.040.000, el cual está doblemente registrado en la plataforma SECOP II. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación    

“El contrato 908 de la vigencia 2021 sobrepasa el alcance definido por la Oficina de 

Control Interno para esta Auditoría, …..” 

Análisis del equipo auditor 

El contrato presenta una modificación en el año 2022, debido a esto es objeto de 

la auditoría. Por lo tanto, se mantiene la observación.                                         

 

5. Se evidencian 58 contratos por valor de $2.307.338.100, los cuales se encuentran 

en etapa precontractual o contractual y llevan más de 180 días de terminados y 

aún no se han cerrado. Ver anexo 18. 

 

6. Debilidades en el registro en SECOP II, al evidenciarse que, 10 contratos por valor 

de $634.684.566, no cuentan con la publicación de la póliza y su aprobación por el 

área respectiva. Ver anexo 19. 

                Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“5 contratos contratos corresponden a la vigencia 2021 y sobrepasan el alcance 

definido por la Oficina…” 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, dado que los contratos tuvieron 

modificación en el año 2022 son objeto de la auditoría, la observación se mantiene. 



 
 

 

7. Al realizar la verificación del análisis del sector en el SECOP II, se evidenció que 56 

contratos por valor de $2.226.038.100, no cuentan con la publicación de este 

documento. Ver anexo 20. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“8 contratos contratos corresponden a la vigencia 2021 y sobrepasan el alcance 

definido por la Oficina…” 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, nuevamente se realizó la 

verificación de los contratos de ley 80 en el Secop II, los 8 contratos tuvieron 

modificación en el año 2022 son objeto de la auditoría, la observación se mantiene. 

 

8. Al verificar la publicación de los certificados de disponibilidad presupuestal, se 

observa que 55 contratos por valor de $2.185.532.313, no cuentan con este 

documento en la plataforma SECOP II. Ver anexo 21. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación  

“...los Certificados de Disponibilidad Presupuestal de los 55 contratos relacionados 

en el anexo se encuentran publicados en documentos del proceso…” 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado y la revisión efectuada nuevamente 

en SECOPII, la observación se mantiene. 

 

9. Se observan 56 contratos por valor de $2.219.610.600, en los cuales no se 

evidencia formato de aprobación del estudio previo. Ver anexo 22.  

 



 
 

 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“Se acepta parcialmente la observación y frente a la misma se propondrán las 

acciones de mejora pertinentes…” 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

10. Se evidencian 42 contratos por valor de $1.672.208.613, que no se cuenta con la 

programación de pagos en la plataforma SECOP II. Ver anexo 24. 

Respuesta de Coordinación de Contabilidad  

“Se recibe la observación… Para conocer la manera idónea y la responsabilidad de 

los procesos, así, en adelante, como acción de mejora …”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

11. Se evidencian 5 contratos, por valor de $174.092.700, que no cuentan con la 

ejecución de acuerdo con lo establecido en el clausulado contractual. Ver anexo 

25. 

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se recibe la observación… Para conocer la manera idónea y la responsabilidad de 

los procesos, así, en adelante, como acción de mejora …”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 



 
 

 

12. Al revisar la ejecución contractual, se evidenció que 15 contratos por valor de 

$538.300.923, no cuentan con los soportes de ejecución de contrato como: 

informes de actividades, factura y planilla correspondiente al pago de los aportes 

de la seguridad social. Ver anexo 26.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se recibe la observación… Para conocer la manera idónea y la responsabilidad de 

los procesos, así, en adelante, como acción de mejora …”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

13. Al verificar la publicación del registro presupuestal, se observó que 17 contratos 

por valor de $823.690.546, no cuentan con la publicación de este documento. Ver 

anexo 28.  

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“Se acepta parcialmente la observación y frente a la misma se propondrán las 

acciones de mejora pertinentes…” 

Respuesta del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

14. Se observan 2 contratos por valor de $70.259.957 los cuales, aunque tienen 

cargado el certificado de supervisión, no se evidencian los documentos soporte 

(informe de actividades, seguridad social y cuenta de cobro). Ver anexo 29.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se recibe la observación, sin embargo, en adelante, como acción de mejora…”.  



 
 

 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

15. Existen 5 contratos por valor de $195.147.133 en donde no se evidencia la carpeta 

del expediente contractual en el servidor de la Entidad. Ver anexo 30.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se recibe la observación, sin embargo, en adelante, como acción de mejora se 

cargarán los soportes…”. 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

16. Al verificar en la unidad de red el expediente digital en la carpeta de ejecución 

contractual, se observó que 49 contratos por valor $1.841.010.187 en los cuales 

faltan algunos soportes de pago. Ver anexo 31. 

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se recibe la observación, sin embargo, en adelante, como acción de mejora se 

cargaran los soportes…”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

17. Al revisar la carpeta de expediente digital, se evidenciaron 4 contratos por valor de 

$150.913.333, en los cuales se observa que algunos documentos no contienen la 

aprobación digital o electrónica. Ver anexo 32.  



 
 

 

 

18. Existen 9 contratos por valor de $342.709.733 en donde se evidencia que no tienen 

correo de aprobación cuando se ha firmado electrónicamente. Ver anexo 33. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación 

“...se solicita el correo de aprobación para el acta de finalización. Sí bien esta es 

una actividad de la supervisión, se procedió a subsanar lo correspondientes desde 

la Coordinación de Procesos de Selección y Contratación…”. 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado y la revisión efectuada nuevamente 

en los expedientes digitales, la observación se mantiene. 

 

19. Debilidades en el proceso de supervisión de contratos, al evidenciarse que en 37 

contratos por valor de $1.231.404.732, no se pudo establecer la autenticidad de 

la firma digital en los documentos relacionados. Ver anexo 34.  

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación. 

“...se trata de una actividad que corresponde a la supervisión, en relación con el 

cargue y alimentación de las carpetas de ejecución contractual, de acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Contratación y de Supervisión e Interventoría de -

RTVC-. La Coordinación de Procesos de Selección y Contratación en cumplimiento 

de sus planes de mejoramiento ha llevado a cabo espacios de socialización y 

sensibilización con los supervisores y sus apoyos…” 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado y la revisión efectuada nuevamente 

en los expedientes digitales, la observación se mantiene. 



 
 

 

 

20. Se evidencian 2 contratos por valor de $132.193.334 en donde los documentos 

contractuales no corresponden al contratista. Ver anexo 35. 

 Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación. 

“ No se acepta la observación que plantea la Oficina de Control Interno, ya que los 

dos contratos corresponden a la vigencia 2021 y sobrepasan el alcance definido 

para esta Auditoría…”. 

Análisis del equipo auditor  

Los contratos presentan una modificación en el año 2022, por lo tanto es objeto 

de la auditoría, por lo cual, la observación se mantiene. 

 

21. Se evidencian 25 contratos por valor de $774.810.000 que no cuentan con el acta 

de finalización. Ver anexo 36.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“…se encontraban en ejecución y sin terminación, …”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación, dado que 

no se desvirtúa la observación en los 25 contratos relacionados. 

 

22. Se observó que 52 contratos por valor de $1.681.536.186, no aplican la 

nomenclatura definida en la Guía para la conformación de expedientes 

electrónicos. Ver anexo 37. 

Respuesta de Coordinación de Procesos de Selección y Contratación. 



 
 

 

“...Como se ha mencionado en otros puntos del preinforme, el cargue y 

alimentación de las carpetas de ejecución contractual, de acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Contratación y de Supervisión e Interventoría de -

RTVC-, es responsabilidad de los supervisores…” 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado y la revisión efectuada nuevamente 

en los expedientes digitales, la observación se mantiene. 

23. Se verificó el estado de las Transferencias Documentales Primarias, donde se 

evidenció que, de acuerdo con las Tablas de Retención Documental, se encuentran 

pendientes por transferir al archivo central 9 series documentales conforme a los 

tiempos establecidos en archivo de gestión. Ver anexo 38.  

 

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“…Se recibe la observación y se iniciará el proceso de Transferencia Documental 

correspondiente…”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

24. Se revisaron las bandejas del Sistema de Información para la Gestión Documental 

ORFEO, donde se evidenció que al 30 de junio se encuentran 8 documentos 

pendientes por el respectivo trámite. Ver anexo 38.  

 

25. Verificados un total de 45 contratos, se identificó que el contratista describe sus 

actividades realizadas dando cumplimiento a la ejecución contractual en las 

diferentes minutas, no obstante, los informes de supervisión no presentan 



 
 

 

evidencia clara del acontecer en su ejecución, forma, fecha de cumplimiento o 

memorandos, que evidencien el cumplimiento de lo convenido. Ver anexo 39.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“ Se recibe y se confirmara”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

26. Verificada la población auditada que corresponde a 48 contratos, en los que se 

verificó un total de 543 obligaciones contractuales registradas en los informes de 

actividades, se evidencia que 28 contratos no cumplieron con sus compromisos, 

identificando que el supervisor dio su aprobación, sin corroborar durante el 

periodo de ejecución el cumplimiento de las obligaciones. Ver anexo 40.  

 

27. Verificadas las planillas de aportes a la seguridad social de los contratistas de 

gestión financiera recaudo y gasto público, se observaron debilidades en los pagos 

de uno o más periodos, al no encontrar 5 aportes por valor de $ 2'676.000 

correspondientes a 4 contratos, incumpliendo el artículo 2.2.1.1.1.7 “Pago de 

cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social 

Integral” decreto 1273 de 2018. Ver anexo 41. 

 

28. Se observaron debilidades en el pago de algunos periodos en 8 contratos, que 

corresponden a 11 pagos donde el valor liquidado a la seguridad social es inferior 

al 40%, esto de acuerdo con ARTÍCULO. 3.2.7.1. Ingreso Base de Cotización (IBC) 

del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios personales” 

según el decreto 1273 de 2018, observándose una diferencia de $ 2'777.718. Ver 

anexo 42.  



 
 

 

 

29. Se observan debilidades en diligenciamiento de los terceros en el aplicativo SEVEN, 

toda vez que revisados los soportes de las conciliaciones bancarias en los auxiliares 

de cuenta del banco de las resoluciones 006-2022, 005-2023 entre otras cuentas 

bancarias referentes a Recursos Propios, no se evidencia el nombre del tercero a 

quién se le efectuó el respectivo pago. Ver anexo 43.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“…la parametrización de algunos reportes que el sistema SEVEN genera, se 

encuentran programados con el campo de “Nombre Comercial” y no con el campo 

“Razón Social…”.  

 

Análisis del equipo auditor  

       Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

30. Se evidencian debilidades en el diligenciamiento de los terceros en el aplicativo 

SEVEN, toda vez que revisados los soportes de las conciliaciones bancarias en los 

auxiliares de cuenta del banco de las resoluciones 013 y 050 de la vigencia 2023 

referentes a recursos asignados por FUTIC para proyectos específicos, no se 

evidencia el nombre del tercero a quién se le efectuó el respectivo pago. Ver anexo 

44.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“…la parametrización de algunos reportes que el sistema SEVEN genera, se 

encuentran programados con el campo de “Nombre Comercial” y no con el campo 

“Razón Social…”.  

Análisis del equipo auditor  



 
 

 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

31. Revisada la información reportada por la Coordinación de TI referente a los 

desarrollos in House (de software o base de datos) durante el periodo evaluado, 

se evidencian debilidades en el registro contable de la cuenta 1970, debido a que 

en el memorando número 202204300019813 del 4 de agosto de 2022, se 

reportaron dos desarrollos por valor de $13.800.000 cada uno, en la verificación 

de estos intangibles se registró por valor de $13.600.000, observando una 

diferencia de $400.000 con respecto a lo registrado en contabilidad según lo 

reportado por TI. Generando incertidumbre en los estados financieros de la 

entidad para el año 2022.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Teniendo en cuenta la materialidad de la partida, se procederá a realizar el 

registro del menor valor en el periodo corriente.”  

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 

32. Verificadas las actas de los comités de inversiones del 2 de marzo y el 1 de junio de 

2023, se observa que se realizaron modificaciones en la información reportada 

referente a la proyección de las metas del recaudo del mes de enero, esto por 

cuanto, en el acta de marzo se indicó que las metas proyectadas no fueron 

cumplidas. Al revisar la información registrada en el acta del mes de junio, se 

evidencia que las proyecciones del semestre fueron modificadas, ya que en el 

recaudo para el mes de enero se observa que las metas fueron cumplidas, siendo 

incongruente con lo registrado en el acta de marzo donde la conclusión es: “las 



 
 

 

metas para el mes de enero no se cumplieron, presentándose así, una diferencia 

por $180.000.000 (porcentaje de desviación 23%)”. 

 

Por lo anterior, la oficina de control interno encontró debilidades en la información 

presentada en los comités de inversiones para la toma decisiones, debido a los 

cambios de información en las proyecciones. 

  

33. Al verificar la asistencia de lo miembros para el quórum de la sesión del comité de 

inversiones celebrado el 29 de junio, se evidencia la no participación del 

Coordinador de Contabilidad o quien haga sus veces, incumpliendo con el ítem 

“Conformación del comité de inversiones” del numeral 6 roles y responsabilidades, 

del manual de inversiones versión 3. “…la participación de los cinco (5) miembros 

del comité de inversiones es obligatoria...” 

        Por lo anterior, la oficina de control interno encontró debilidades en el manejo de 

la conformación del comité de inversiones para la toma decisiones.  

Respuesta de Coordinación de Tesorería 

“De acuerdo con el Manual de funciones del Subgerente de Soporte Corporativo 

quien hace parte del comité de Inversiones, fue quien suplió la participación del 

Coordinador de Contabilidad”.  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación, por 

cuanto no se aporta el acto administrativo de asignación de funciones para la 

Coordinación de Contabilidad. 

 

34. Revisadas las actas de los tres (3) comités de inversiones celebrados durante el 

primer semestre de 2023, se evidenció que estas no se encuentran debidamente 



 
 

 

numeradas, incumpliendo con el ítem “Actas del comité de inversiones” del 

numeral 6 roles y responsabilidades, del manual de inversiones versión 3. “…el 

secretario del comité de inversiones elaborará el acta numerada de cada 

reunión…”  

Respuesta de Coordinación de Tesorería 

“…se encuentran debidamente numeradas y publicadas en el sistema de 

planeación y gestión Kawak… al contener información sensible no se encuentran 

para acceso público, …por lo anterior como plan de mejoramiento se actualizará 

el Manual de Inversiones”.  

 

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación , por 

cuanto no se remite evidencia que la desvirtúe. 

 

35. Verificado el sistema de planeación y gestión Kawak, no se encontraron 

debidamente publicadas las actas de los comités de inversiones celebrados 

durante la vigencia 2022 y el primer semestre de 2023, incumpliendo con el ítem 

“Actas del comité de inversiones” del numeral 6 roles y responsabilidades, del 

manual de inversiones versión 3. “Una vez aprobada y firmada por los miembros 

del comité, será publicada en el sistema de planeación y gestión que se encuentre 

vigente.”  

Respuesta de Coordinación de Tesorería 

“…se encuentran publicadas en el sistema de planeación y gestión Kawak… al 

contener información sensible no se encuentran para acceso público, …por lo 

anterior como plan de mejoramiento se actualizará el Manual de Inversiones”. 



 
 

 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación , por 

cuanto no se remite evidencia que desvirtúe. 

 

36. Revisadas las declaraciones de retención en la fuente de la vigencia 2023, se 

observa que para el mes de abril se cumple con la presentación oportuna del 11 de 

mayo, sin embargo, al verificar el extracto bancario de Mayo del banco 

Bancolombia, cuenta número 18821569245, se evidenció que el pago 

correspondiente a esta declaración registra fecha del día 12 de mayo, un día 

posterior a la fecha establecida por la DIAN, incumpliendo con la obligación de 

RTVC de presentar y pagar oportunamente los impuestos nacionales, más cuando 

somos agentes retenedores del impuesto al valor agregado IVA.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“La presentación de la retención en la fuente se realizó de manera oportuna, aun 

así, por un error involuntario el pago se efectuó el día siguiente, no obstante, las 

costas de este proceder no afectaron a la entidad ya que fueron asumidas por los 

responsables de la omisión y pagados directamente a la Dirección de Impuestos, 

según consta en el Recibo Oficial de Pago 4910678183684.”  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación, esto con 

el fin de que se implemente una oportunidad de mejora encaminada a llevar un 

mejor control de los procesos de presentación y pago de las declaraciones 

tributarias. 

 



 
 

 

37. Verificada las legalizaciones de viáticos otorgadas por las resoluciones 170 y 171 

del 26 de mayo de 2023, se observa inconsistencia en el formato “informe de 

comisión de servicios”, documento diligenciado por los funcionarios, donde se 

efectúa la descripción de los días de la comisión y las actividades realizadas. Genera 

incertidumbre la falta de claridad de las fechas de la realización de la comisión, 

debido a que se observa una incongruencia respecto a los días que se diligenciaron 

dentro del respectivo informe, puesto que del día 31 de mayo se continúa con los 

días 1, 2 y 3 de mayo. Así mismo, se evidencia debilidad por parte de la Tesorería 

al momento de verificar la información y documentos que conforman la 

legalización de los viáticos.  

 

Respuesta de Coordinación de Tesorería 

“…evidenciamos que efectivamente existe el error en el informe de comisión de 

servicios, de esta manera el plan de mejora por parte del área de tesorería es 

realizar la revisión de cada uno de los formatos más detalladamente para futuras 

legalizaciones”. 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

  

38. Verificada la legalización de viáticos otorgada por la resolución 306 de la vigencia 

2023, se observa que existen debilidades al momento de efectuar la legalización 

de los viáticos asignados, esto debido a que el funcionario no presenta facturas y/o 

documentos que soporten gastos relacionados con el servicio de transporte 

utilizado, en esta comisión efectuada a la Guajira se menciona un vehículo, sin 

embargo no es claro si se realizó alquiler de vehículo particular o de servicio 



 
 

 

público, se hace necesario que al momento de otorgar un gasto de transporte por 

valor de $1.600.000 se adjunten los documentos necesarios del servicio adquirido.  

Respuesta de Coordinación de Tesorería 

“...el funcionario adjuntó el formato controlado de legalización gastos de 

transporte y sería válido ya que este documento cuenta como soporte… de igual 

manera dicho formato es avalado por jefe inmediato el cual da fe…”. 

Análisis del equipo auditor 

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación, por 

cuanto no se aportan los soportes de los gastos debidamente justificados. 

 

39. En el seguimiento realizado a junio 30, se observa que persisten las debilidades en 

la emisión de la facturación de la vigencia 2023, debido a que la fecha establecida 

como vencimiento corresponde a la misma fecha de emisión, incumpliendo con el 

literal a “Cartera corriente” del numeral 1 “en razón de su antigüedad”- del artículo 

sexto “Clasificación de la cartera” de la resolución 267 de 2017, dado que no se 

está brindando al cliente los 30 días calendario contados a partir de la emisión de 

la factura, generando incertidumbre en el reconocimiento de las edades de la 

cartera de RTVC. Ver anexo 45.  

Respuesta de Coordinación de Contabilidad 

“Se procederá a realizar la actualización de la resolución de cartera, ya que la 

entidad no concede plazos ni crédito a sus clientes.”  

Análisis del equipo auditor  

Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se ratifica la observación. 

 



 
 

 

C.  Recomendaciones 
 

 

• Sensibilizar a los colaboradores en el manejo de las cuentas de cobro con 

relación a las obligaciones y deberes que le son asignadas al momento de ser 

delegados por parte del ordenador del gasto como supervisores de los contratos. 

• Verificar e implementar una política de valoración de desarrollo In House, 

con el propósito de dar valor a los desarrollos elaborados en el área de tecnología y 

su impacto en el futuro, de acuerdo con su objeto o propósito de desarrollo. 

• Implementar un plan de trabajo que involucre a todas las áreas que 

interactúan con el sistema de información financiera Seven, esto de acuerdo con el 

nuevo programa Oracle, con el fin de evitar desinformación y retrasos en los 

procesos propios de cada una de las áreas. 

 
D. Conclusiones 
 

1. De una muestra de 93 contratos verificados, se observa que:  

• 86 contratos tienen creada la carpeta de Ejecución Contractual, lo cual equivale al 

93% 

• 44 contratos tienen completos los soportes de pagos, lo cual equivale al 47% 

• 45 contratos cumplen con la validez de las firmas digitales en los documentos, lo 

cual equivale al 48%  

• 49 contratos cuentan con el acta de finalización cuando se ha culminado el 

contrato, lo cual equivale al 53%. 

2. De 102 contratos evaluados, el 41% cumplen con los lineamientos establecidos a partir 

de la publicación de la D-G-2 Guía para la Conformación de Expedientes Electrónicos. 



 
 

 

3. Una vez verificados 61 contratos de la gestión contractual, en la plataforma SECOP II, 

se observa que:  

• 5 contratos cumplen con el proceso de publicación de la póliza lo que equivale al 

8%.  

• 1 contrato cumple con el proceso de publicación de los estudios previos lo que 

equivale al 2%. 

• 1 contrato cumple con el proceso de publicación de los estudios del sector lo que 

equivale al 2%. 

• 39 contratos cumplen con el proceso de publicación del certificado del registro 

presupuestal lo que equivale al 64%. 

• 1 contrato cumple con el proceso de publicación del formato de aprobación de los 

estudios previos lo que equivale al 2%. 

• 47 contratos cumplen con la publicación de la aprobación del ordenador del gasto 

lo que equivale al 77%. 

• 11 contratos cumplen con el proceso de publicación de la programación de pagos 

lo que equivale al 18%. 

• 38 contratos cumplen con el proceso de publicación de la ejecución contractual lo 

que equivale al 62%. 

4. El 100% de los indicadores del proceso, cumplen con los lineamientos establecidos en 

el manual de planeación estratégica de RTVC y el Sistema de planeación y gestión - 

Kawak.  

5. Frente a la gestión y administración del riesgo del proceso, se pudo determinar que, los 

8 controles que corresponden al 100%, se encuentran presentes y funcionando 

efectivamente. 



 
 

 

6. De un total de 542 obligaciones contractuales revisadas, 76 cumplen con los soportes 

que evidencian la ejecución contractual, lo que equivale al 14%. 

7. Teniendo en cuenta el Decreto 1273 de 2018 Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social, se revisaron 344 pagos de la seguridad social donde se identificó que 

302 pagos se realizaron correctamente, lo que equivale al 88% de la población.  

8.    De un total de 182 conciliaciones realizadas durante el primer semestre del año, 170 

cumplen, lo que equivale al 93.40%. 

9.    De un total de 27 clientes con cobro persuasivo realizados durante el primer semestre 

de 2023, el 100% cumple con los lineamientos establecidos para la gestión y recaudo 

de cartera. 

10.  El recaudo de cartera por ley 14 de 1991 por valor de $544.461.155, fue del 100%, es 

decir; 16 clientes recibieron la cuenta de cobro y realizaron los aportes 

correspondientes durante el primer semestre de 2023. 

11. El 100% de las declaraciones tributarias nacionales y distritales fueron presentadas y 

pagadas oportunamente, es decir, 21 declaraciones entre: Retención en la Fuente, 

Impuesto al Valor Agregado IVA, Industria y Comercio ICA, Retención Industria 

Comercio RETEICA, Fondo Nacional Seguridad Convivencia Ciudadana. 

 

El presente informe se da a conocer a los integrantes del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI) a través del aplicativo ORFEO GOB. 
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